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Las VVM y las disposición^ efiifraV* d"! rolirrrno 
1,0ri ü ( > l i \ a t ( M ).•* ¡ufa aiJ.» c.p'tjl . i r j/mtiittia 
que se publican olicialmentc rn uJía, y desde cuatro 
d¡»i después para los d^nins pueblos d* la misma pro
vincia. (Ley de 3 </c Diciembre tic t&$7*J 

iLas leyw, (írdrnfi y anuncios qiir se tnand^a ¡uf-
blícar ?n los Jíolft n<*5 oticiab-s se lun ile rp(uil>>' af 
Gefe político rrspfc.iívo, por tuyo conduelo i e pasa
rán á los editores de los mencionados pi-ri^dicos. So 
esceptúa de t-sla disposición i los señoras CapiUif-a 
gt-neialcs, (Onicun de 6 de Aki i l j - «j de AfOito df 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO* 

Gobierno político. 
Dirección Se GoLicrno, Protección y S. P .=Núra . 433. 

Se encarga la captura de Valentín Perezt 

Los Alcaldes constitucionales, pedáneos, sal
vaguardias é individuos de ¡a Guardia civiJ proce
derán á la captura de Valentín Pérez si se presen
tase en esta provincia, remitiéndole con toda segu
ridad á disposición dei Sr. Juez de 1.a instancia de 
Frechilla por quien es reclamado. León 18 de Oc
tubre de 1848.a=Agustin Gómez Inguanzo. 

Señas de Valentín Pérez. 

Edad 42 años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos garzos, barba poblada, cara redonda, color 
trigueño. 

Lleva en su compañía á la que dice su muger 
y llamarse Genoveva Reyero de 36 años, bastan
te estatura, bien parecida, pañuelo encarnado al 
cuello y zagalejo fondo azul con puntillas. 

Dirección de Gobierna, Protección y S. P . = N i í i n . 433. 

Se encarga la captara de Toribio Martines, 

Habiéndose fugado en el tránsito de Lordema» 
nos á Bariones ei preso Toribio Martínez que 
monta un caballo negro de poca alzada, burlando 
la vigilancia de los conductores, he dispuesto pre
venir á los Alcaldes constitucionales, pedáneos, 
é individuos de protección y seguridad publica 
y de Guardia civil procedan á su captura si se en
contrare, en la provincia, remitiéndole á mi dispo
sición con toda seguridad. León i? de Octubre de 
184S.c=A'guain Gómez Inguanzo. 

Dirtccion ele Gobierno, Protección y S. P . = N ú m . 434. 

Se encarga la captura del confinado Gregorio Caí hallo. 

Habiéndose fugado del presidio de Valladolid 
en la tarde del 11 del corriente, el confinado Gre
gorio Carballo, cuya media filiación á continua
ción se espresa, he resuelto encargar á los Alca l 
des constitucionales, pedáneos y empleados de P , 
y S. P . y destacamentos de Guardia civil de 1<* 
provincia procedan á su captura si se presentase en 
la misma, conduciéndole con toda seguridad á dis
posición del Sr. Gefe político de la espresada ciu~ 
dad de Valladolid. León i ? de Octubre de 1848, 
=Agustin Gómez Inguanzo. 

Presidio peninsu/arde ValIadolid.=Med¡a filia
ción. = Entró en 1." de Setiembre de 1848, 
Gregorio Carballo, hijo de Esteban y de Manuela 
López, natural de Viliasinde partido de Viiiafran-
ca del Bierzo, provincia de León avecindado en 
su pueblo, estado casado, edad 34 años, oficio sas
tre, sus señales, pelo y cejas castaño claro, ojos 
pardos, nariz larga, barba cerrada, color bueno, 
cara regular, estatura 5 pies una pulgada. 

Fué sentenciado por la Audiencia Territorial 
de Valladolid á dos años de presidio por el delito 
de robo y amancebamiento. 

E n la fecha desertó hallándose empleado con
duciendo agua para el establecimiento y lleván
dose eJ barril y Jas prisiones. Valladolid 11 de 
Octubre de 1848.—Es copia, E l IVIayor.=rRamon 
de Baños y Reina. =V.0 B.0=E1 Comándame, Pé
rez. 

Núm. 435. 

Inlcndciida. 

La Dirección general de Aduanas y Arance-
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/es, con la fecha que se advierte me comunica la 
circular que copio. 

» Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general la Real orden que 
sigue.:=Enterada S. M . del expediente instruido á 
instancia de varios Ayuntamientos de Cataluña, 
acerca de libertar de derechos á la pipería extran-
gera que viene á nuestros puertos con el objeto de 
llenarse de caldos del Reino, y conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido mandar que no se exijan derechos á las pi
pas, medias pipas ó barriles que se desembarquen 
en los muelles y playas, con el solo objeto de la
varlas y llenarlas de líquidos, volviendo al mismo 
buque de que salieron;ni tampocoá la pipería que 
se destine á la aguada. De Real orden, comunica
da por el Sr. Ministro de Hacienda, lo digo á 
V . S. para los efectos correspondientes. Dios guar
de á V . S. muchos anos. Madrid 28 de Setiembre 
de 1848.=E1 Subsecretario, Manuel de Sierra. = 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.—Lo 
que traslado á V . S. para su conocimiento y á fin 
de que se sirva disponer su inserción en el Boletín 
oficial de esa provincia, para inteligencia del co-̂  
mercio, y avisar el recibo á esta Dirección gene
ral—Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 1848." 

La que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de la provinc ia, para conocimiento del público. 
León 12 de Octubre de 1848. — Wenceslao Tcral. 

Núm. 436. 

COMANDANCIA GENERAL. 

E / EXLWO. Sr. Capitán general del distrito, 
con fecha 1 I del actual me dice lo que sigue. 

» E ! Excmo. Sr. Subsecretario de Guerra, con 
fech.i 28 de Setiembre último me dice lo que si
gue. =Excmo. Í5r.= EI Sr. Presidente del Consejo 
de Minisiros encargado del Despacho del Ministe
rio de la Guerra, dice hoy al Director del Colegio 
general militar lo siguiente.-He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del escrito que V . E . dirigió á 
este Ministerio en 2? de Mayo próximo pasado 
consultando, si como consecuencia del Real de
creto de 15 del mismo mes que dispuso que el 
cuerpo de 'Carabineros del Reino dependiese de 
este Ministerio en la parte concerniente á su orga
nización y disciplina, deberían tener opción los hi
jos de los Geft.'s y oficiales del mismo á los bene
ficios de las pensionts y asistencias que concede el 
reglamento del Colegio general militar á los del 
Ejército, y que se hicieron estensivos también á los 
de la Guardia civil por Real órden de 2 de Agosto 
de 1847. Enterada S. M . y conforme con que so
bre el particular ha informado la Sección de Guer
ra del Consejo Real ha tenido á bien declarar á 
Jos hijos de los Gefes y oficiales del espresado 
nierpo de Carabineros del Reino, opción á Jas 

mismas ventajas que concede el reglamento del 
Colegio general militar á los del Ejército y Guar
dia c ivi l , comprendiendo esta gracia, no solo á los 
que en Jo sucesivo aspiren á ella, sino también á 
todos aquellos de la indicada procedencia que te
niendo concedida la simple plaza de Cadete en d i 
cho Colegio, estén en Ja actualidad dentro del 
mismo ó esperen vacante para entraren él , para 
lo cual los interesados que se hallen en estos dos 
últimos casos deberán promover instancias acom
pañadas de los documentos que acrediten su dere
cho á la clase de beneficios que soliciien.=:De 
Real órden comunicada por dicho Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, encargado del Despa
cho del Ministerio de la Guerra, lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspon-
d¡enies.=Lo traslado á V . S. pura su inteligencia 
y que se sirva insertarlo en el Boletín oficial de 
esa provincia." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia, para conocimiento de ¡os comprendidos 
en la anterior Real resolución. León 13 de Octubre 
de 1848 .=£7 Brigadier Comandante general, 
Eduardo Fernandez San Román. 

Núm. 437. 

Caja de quintos de la provincia de Leon.=: 
Quintado 1848.=Media filiación del quinto de
sertor Pedro Suarez, hijo de Manuel y de Rosa 
López , natural de Suarbol, correspondiente al 
Ayuntamiento de Candín del partido de Villafran-
ca, su edad 19 años, su estatura 4 pies 11 pulga
das, sus señales, pelo y cejas castaño, ojos id., 
nariz regular, barba lampiña, color bueno; fue 
declarado soldado por dicho su pueblo, para el 
reemplazo del Ejército en 24 de Setiembre del 
corriente año. León 8 de Octubre de 1848 = £ 1 
Comisionado por el Ayuntamiento, Juan Avella.= 
Está conforme. =:E1 Comisionado para la entrega 
por el Sr. Gefe político, Francisco R i v e r o ~ N o -
ta.=Este individuo entró en caja en este dia. León 
8 de Octubre de 1848.=E1 T. C. Comandante de 
la Caja, Domingo Alonso de Celada—Presentado 
en revista de Comisario dicho dia, mes y año .= 
E l Comisario de Guerra, Pedro Fernandez deí 
Cuevas.=Nota~Este individuo ha desertado en el 
dia 14 del corriente y es baja en la Caja por dicho 
motivo.=Celada. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia áfin deque el espresado quinto Pedro Sua
rez, se le persiga como tal desertor, y capturado 
sea puesto á mi disposición para los efectos corres
pondientes. León 15 de Octubre de 1848.=E/ Bri
gadier Comandante general, Eduardo Fernandez 
San Román. 

Inspección ele Minas dd' distrito de Zamora. 

A nirdida que vifito el riislrílo que me eslñ con
fiado, veo con. dolor las causas que detienen los bae-
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nos rcsultailns que nri (lia liizo concehir. Minas y os-
t.ililtíciinienloí importantes que, fin vrz do sur liene-
iiciosos como debieron desde los principios, se sos
tienen á fuerza, de inmensos sacrificios; otras que 
ofreciendo un gran porvenir se hal!;>ri pnr.ili/.adiis, y 
no pocas que sin probabilidad alguna de buen cíxito 
lian sido objelo de esfuerzos mal empleados, es el 
cuadro que por todas parles presenta osle dislrilo 
engalanado por la naturaleza con lorias las sustancias 
minerales útiles, entre ellas, lodos ó la mayor par
te de los metales conocidos, colocarlos en las clases 
de terreno que recomienda la ciencia, como mas á 
propósito para garantir los buenos resultados de la 
esplotacion. „ 

Tan triste estado en puntos donde no debia es
perarse, debe cesar, pir s que di'sapai 'M io la princi
pal causa á que podia atribuirse. En efeclo, esa loca 
i d i M de enriquecer en momentos ) á poca costa, esa 
«>piden>ia que invadió por sorpresa todas las provin
cias de Ksparia, eligiendo por s,u víclima á la indus
tria minera, ha desaparecido afoiiunadamenle si bien 
dejando un raslro de destrucción y desconfianza. 
Mientras dominó se pensó únicamente en el agio de 
acciones poniendo en juego hasta los medios mas 
inmorales y bajos, y de ningún modo se trato de 
laborear las minas; ni hubiese habido brazos ni aten
ción bastante que dedicar al sinnúmeró de denun
cios iticohados Hoy no existen ya ilusos que con su 
ronstanie credulidad den pábulo al mal; el número 
de minas existentes, es proporcionado al de los bra
zos de que pueden disponer y la atención de los 
iuncionarios del Gobierno puede ya tener lugar, 
desembarazados de tanta confusión y desorden. A 
pesar de esto el mal continúa aunque apoyarlo en 
otras causas, efectos ciertos de la primera; una es 
la de^onfianaa que naturalmente ha venido á ocu
par el ánimo de las sociedades en su convalecencia, 
la otra los graves errores que se están cometiendo 
en la dirección y egecucion de los trabajos debidos 
esclusivamente á un sinnúmero de hombres de pro
cedencia y profesión inaver iguales que pubulan por 
lorias paites, haciendo alarde de unos conocimien
tos quiméricos en una facultad difícil, larga y peno
sa, á la que no se han dedicado y cuyas bases ni 
íiprendieron ni tuvieron ocasión de aprender en par
te alguna, 

Atajar estos males es el objeto de la presente 
rirridar y para ello, cuantas iludas, conjultas y di-
liciibades quieran esponer por escrito á esta Inspec
ción los mineros del rii.strilo serán atendidas con es
mero y runie-tadas del mismo modo y en los tér
minos que permita la ciencia en un estilo que esté 
al alcaucí' de todos, con la latitud que requiera el 
cü'-o: de r i ñ a s cíHitest.iciones que serán el produdo 
di- reconncimicnlos Incluís por mi mismo quedare 
.siempre respousdile. y dispuesto á nuevas aclaracio
nes si luibir'íR lugar á ellas: en la inteligencia que 
sobre ser gratis y lejos ríe causarme incomodidad, 
me es muy grato ocuparme ron asiduidad en los 
trabajos de mi profesión v en utilidad del ramo co
mo lo tengo demostrado práclicamenle en este dis-
li ito 

Si, contra mis esperanzas, viese desatendida es-

51 i 
la invitación tan sincera, apelaré aunque con des
agrado á loque previenen los artículos 118, i i Hi 
126 y 129 rie la instrucción provisional del ramo 
de 18 de Diciembre de iSaü. 

Y con objeto rie que llegue á noticia de lodos, 
lo publico en los línletines oficiales ríe las provin
cias que comprende el dislrilo. Zamora 3 ríe Octu
bre de I84IS.=EI Ingeniero iiiMpuclor, Ignacio Gó
mez de Salazar. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Pedro Bravo y Barcones, Juez de í ." instan
cia de Murías de Paredes y su partido del mis-
mo nombre en la provincia de León. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
y ventas que constituyen la capellanía colativa de 
sangre que con la advocación de la Asunción de 
nuestra Señora fundó en el santuario de Pandorado 
el presbítero D. Julián Tejón vecino que fue de 
Trascastro ambos en este partido, para que dentro 
de treinta días contados desde su publicación en el 
Boletín oficial comparezcan en este mi Juzgado por 
medir).de procurador con poder bastante á deducir 
el derecho que Jes asista que se les oirá y guarda
rá justicia: con apercibimiento quede no hacerlo 
se continuará el espediente incoado á instancia de 
D. Manuel Tejón vecino de Cangas de Tineo con 
los estrados de la audiencia por los no compare
cientes, parándoles el perjuicio que haya lugar. Y 
para que llegue á noticia de todos he mandado fi
jar edictos en la forma ordinaria, siendo uno de 
ellos el presente. Dado en Murías de Paredes á 
siete de Octubre de mil ochocientos cuarenta y 
ocho.-Pedro Bravo y £arcones.= Por su manda
do, Manuel Fernandez. 

Lic. D. José' María Rodríguez, Juez de i.* ins
tancia de la Bañeza y su partido &c. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, á M i 
guel Alvarez natural de Val de San Lorenzo, con
tra quien en dicho mi Juzgado se signe causa c r i 
minal de oficio por atribuirle el robo de un caballo 
á Santos González de Miñambres; para que se 
presente eo /a cárcel pública de esta cabeza de 
partido en el término de treinta dias á responder 
á Iris cargos que le resulten en dicha causa: que si 
asi lo hiciese se le oirá y guardará justicia, bajo 
de apercibimiento de que no presentándose en d i 
cho término, se seguirá la causa en su rebeldía, y 
los autos y diligencias se notificarán en los estra
dos, parándole el mismo perjuicio que si se hiciese 
en su persona, y para que no pueda alegar igno
rancia se libra el préseme en la Bañeza á siete de 
Octubre de mil ochocientos cuarenta y ocho.—Jo
sé María K<>driguez.=:Por su mandado, Migué! 
de las Heras. 
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Lic. D. '¡fosé Muría Rodríguez^ Juez di i. 

tanda de esta villa y su partido. 
ms-

mi 

Por el presente cito, llamo y emplazo á José 
Gómez, prófugo, natural de Guimonde Alcaldía de 
Pastorriza partido de Mondonedo contra quien es
toy siguiendo causa de oficio por atribuírsele ha
ber robado á unos gallegos en término de Rope-
ruelos y Moscas de la comprensión de este parti
do para que se presente en la cárcel pública de 
esta cabeza de partido en el término de treinta 
dias, á responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa, que si asi lo hiciere se le oirá y guar
dará justicia bajo de apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término se seguirá la causa en 
su rebeldía y los autos y diligencias se notificarán 
en los estrados, parándole el mismo perjuicio que 
si se hicieren en su persona 5 y para que no pueda 
alegar ignorancia se remite el presente al Sr. G e -
fe político de esta provincia á fin de que se sirva 
insertarlo en el Boletín oficial de la misma. L a Ba-
ñeza y Octubre doce de mil ochocientos cuarenta y 
ocho.=José María Rodciguez.=Por su mandado, 
Miguel de las Heras. 

D. Juan Pérez Rey, Juez de i.9 instancia de esta 
villa de Ponf errada y su partido judicial Se. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á M a 
nuel Rodríguez vecino del Gástelo comprendido 
en el partido -judicial del "Barco, contra quien en 
dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
por haberse fugado desde el pueblo de San Román 
de Bembibre al ser conducido por tránsitos de jus
ticia por el tribunal de Villafranca á disposición 
del Sr. Gefe político de Valiadólid á cumplir seis 
años de Peninsular por delito de robo, para que 
se presente en la cárcel pública de esta cabeza de 
partido en el término de nueve dias, á responder 
á los cargos que le resultan en dicha causa; que si 
asi lo hiciere se le oirá y hará justicia, bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía, y los au
tos y diligencias se notificarán en los estrados, pa
rándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su 

.'persona; y para que no pueda alegar ignorancia 
se inserta el presente en el Boletín oficial de es
ta provincia. Ponferrada Octubre trece de mil ocho
cientos cuarenta y ocho—Juan Pérez ' R e y ^ P o r 
su mandado, José González Valcarce. 

ELEMENTOS DE GEOGRAFIA! 
POR EL PRESBÍl'EKO 

B. FRANCISCO D E L V A L L E , 

Catedrático de Retorica y Poética, y Director del 
Instituto provincial de Lcon. 

Ei crlilor nn tiene otrn objeto en la publicación 

de esta olirn pnrarornte elenirntal, que ni (le auxi
liar la memoria de los niños por nieílio de urt vo 
so fácil, y acomorlado á su gusto, y capaciilarl con 
el orden, concisión , y clarirind posible ; siendo de 
advertir que al niisnio tiempo es muy lilil para los 
nías adelantados, por cuanto abraza muy compen
diosamente lo mas esencial de esta facultad con alu
sión á muchos sucesos niemoríitiles de la Historia. 

Toda ella consta de tres cuadernos: los dos pri
meros que ya vieron la luz pública en buen papel 
e impresión, comprenden la descripción general del 
globo terráqueo, y la particular de España: el ter
cero mucho mas voluminoso; la de Europa, Geogra
fía antigua, y un Compendio de la Tierra Santa. 

Se vende en León en la imprenta-librería de 
Manuel G. Redondo, Puesto de los Huevos, n.0 4, 
á 3 rs. cada uno. 

C A L I G R A F I A P O P U L A R 

Método abreviado de aprender á 
escribir letra cursiva española, 
en 30 lecciones y sin maestro, 

POR 

B O N ANTONIO A L V E ñ A D E L G R A S , 
profesor de primera educación, calígrafo gene* 
ral ngraciado por S. Si., escritor du Ilealcs cé
dulas, académico de número de la Hiera ría. de 

Madrid y de mérito de la de Badajoi, ¿fe. 

Obra tínica en su especie y primera de esta cla~ 
se en España, útilísima y aun indispensable á to
dos los Padres de familia, Párrocos y Alcaldes 
celosos por la instrucción de los pueblos, Direc
tores y Directoras de escuelas y colegios, Artis
tas, Dependientes del comercio, Artesanos, M i l i 
tares, Labradores, Sirvientes y á cuantos no ten
gan necesidad de escribir magistralmente y quieran 
aprender por sí solos ó reformar su letra. 

Se halla de venta en el almacén de papel de 
D.Victoriano Hernando, calle del Arenal, núm. 
i !, y en casa del autor calle del Príncipe, núm. 13, 
cuarto entresuelo. 

Con el objeto de poner esta obra al alcance de 
todas las clases, aun de las mas menesterosas, se 
venderán á ios siguientes 

P R E C I O S . 

Método y colección en un cuaderno apaisado 
¡SEIS R E A L E S ! ! Muestras sueltas á 5 cuartos y 
los trasparentes á 2. 

L ü O j : I M f R B J T A DE LA VICÍA K HIJOS UB MIÑON. 


